
CONSULTA NUMERO 3/1989 

ORGANO JUDICIAL COMPETENTE PARA FIJAR 
EL LlMITE DE CUMPLIMIENTO A LAS PENAS 

PRIVA TlV AS DE LlBERT AD IMPUESTAS 
POR DELITOS CONEXOS ENJUICIADOS 

EN DISTINTOS PROCESOS (ARTlCULOS 70 ,2. ' 
DEL CODIGO PENAL y 988 , PARRAFO TERCERO , 

DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRlMINAL). 

Se somete a Consulta el siguiente hecho: 
Un interno en el Centro Penitenciario de Lérida, conde

nado a diversas penas impuestas en varios procedimientos 
seguidos ante distintos Juzgados y Tribunales, interesó del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de aquella capital la 
aplicación de la regla 2. a del artículo 70 del Código Penal, 
pues así lo autorizaba el artículo 988 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Dado traslado del escrito al Fiscal de Vigilancia Peniten
ciaria, éste de acuerdo con el criterio estab lecido en Junta 
de Fiscalía entendió que no era competente el Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria, sino, a tenor del artícu lo 988 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, el Juzgado o Tribunal que 
hubiera dictado la última sentencia condenatoria , que, en el 
caso concreto, se trataba del Juzgado de lnstnlcci6n núm. 9 
de Barcelona. El Ministerio Fiscal , en Barcelona, inform6 
al Juzgado en el sentido de rechazar la competencia , pues 
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ésta venía atribuida al titular de Vigi lanc ia Penitenc iaria de 
Lérida. Mas este órgano jurisdiccional una vez recibidas las 
actuaciones acuerda promover cuestión de competencia ne
gativa con el Juzgado de Inslrucción núm. 9 de Barcelona, 
remitiendo aq uéllas al Presidente de la Audiencia Territo
rial, quien resolvió someter dicha cuestión al conocimiento 
del Tribunal en Pleno. Por auto de 20 de mayo de J 988 se 
acordó declarar que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
de Lénda era el competente para el conocimiento del expe
diente de acumulación que prevén los artfculos 70.2, ' del 
Cód igo Penal , y 988, párrafo tercero , de la L.E.Cr. 

El Fiscal de Lérida, por las razones que en su momento 
se expondrán , discrepa de la saludón dada en el auto de 20 
de mayo de 1988. 

1I 

La cuestión básica a tratar es el contenido y alcance de 
los artfculos 76.2.a) de la Ley General Penitenciaria y 988, 
párrafo tercero , de la L.E.Cr. en relaci6n con el artícu
lo 70.2. ' del Código Penal. 

A) Los principales argumentos extraídos del auto de 
20-5-1988, que contribuyen a mantener la tes is de que la 
competencia en el hecho dado corresponde al Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria, son los siguientes: 

1. El artícu lo 988 de la L.E.Cr., si bien no ha sido 
expresamente derogado por la Ley Orgánica General Peni
tenciaria , no ha quedado del todo inc61ume tras la publica
ci6n de ésta y a la luz de su al1ícu lo 76. 

2. El legislador de 1979 quiso, para el Juez de Vigilan
cia , no s610 la funci6n de control jurisdiccional de la Admi
nistración penitenciaria, sino la de ejecutor con carácter ex
cluyente de las penas privativas de libertad. De donde resu l
ta que todo cuanto pueda fortalecer estas funciones red un-
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dará en una mayor eficacia, derivada de la inmediación del 
Juez de Vigilancia. Razón que justifica la interpretac ión de 
que la asunc ión de funciones que corresponderían a los Juz
gados y Tribunales sentenciadores (artí. 76.23.1) Ley Gene
ral Penitenciaria) incluye las otorgadas al último Tribunal 
sentenciador en la aplicación del artículo 70.2.° del Código 
Penal para los supuestos previstos en el artículo 988 de la 
L.E.Cr. 

3. Luego si el Juez de Vig ilancia tiene atribuciones 
«para hacer cumplir la pena impuesta» (are 76. 1. LGP) Y 
asume «las funciones que corresponderían a los Jueces y 
Tribunales sentenciadores» (art. 76,2.a) para adoptar las ne
cesarias decisiones en orden a las penas privativas de liber
Lad, y el artfculo 988 de la L.E.Cr. remite al Juez o Tribunal 
de la última sentencia finne, atendidas razones teleológicas, 
debe enrenderse que la facultad de fijación del lfmile máxi
mo de cumplimiento del artícu lo 70.2.° del Código Penal 
compete al Juez de Vigilancia. que por Ley ha asumido la 
que correspondería al Juez O Tribunal que dictó la úHima 
sentencia. 

4. El artículo 70.2.° del Código Penal puede aplicarse 
tanto dentro como fuera de una sentencia , pues pese a estar 
incluido en un capítulo referido a la aplicación de las penas, 
no está regulando tanto la «aplicación» en sen tido estricto 
de la pena, cuanto su «cumplimiento» , es decir, su «ejecu
ción». Si realmente el artículo 70.2.° estuviera referido a la 
«apl icación» de la pena difícilmente podría aplicarse fuera 
de la sentencia condenatoria, y es manifiesto que esto último 
es posible, pues , tanto en el supuesto de acumulación de 
delüos en un 50)0 proceso corno en el de acumulación de 
procesos en la sentencia condenatoria que los ponga fin pue
de y dcbe hacerse aplicación del arl fculo 70.2.°, pero en el 
caso de que se haya omitido, ya sea de oficio o a instancia 
de parte. deberá aplicarse dicha regla que ya lo será, por 
tanto, fuera de la sentencia . 

S. En consecuencia, no parece claro que la aplicación 
de l artícu lo 70.2. 11 pertenezca a las llamadas «potestades de-
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clarativas» en materia penal o exclusivas de l J uez o Tribunal 
que juzga -puede ser aplicado en un momento posterior a 
la sel1lencia-, pues de ser así no se entendería que pudiera 
privarse de ellas a los Jueces y Tribunales sentenciadores en 
favor de uno de ellos, el que dictó la última sentencia. Por 
otra parte, la reflexión jurídica sobre los hechos declarados 
probados en las scnlcnci,lS para saber si hayo no conexidad, 
no tiene trascendencia sobre los hechos probados al tratarse 
s610 de una valoración sobre la existencia o no de una con
dición impuesta por la ley, lo que no impide pueda ser lleva
da a cabo por un Juez de Vigilancia. Sin que, además, dcba 
olvidarse que este nuevo órgano jurisdiccional entra a valo
rar las sentencias condenatorias en numerosos casos (natura
leza de los hechos, duración de las penas) para incidir sus
tancialmente en la pena O en las modalidades de cumpU· 
miento (permisos. redenciones, clasificaciones. libertad 
condicional); de ahí que an te la imposibil idad de que puedan 
intervenir todos los que dictaron alguna de las sentenc ias 
afectadas por el artículo 70.2.°, puestos a elegir nada impide 
que el legislador, por la vía del artículo 76 de la Ley Gene
ral Penitenciaria, lo haya atribuido al Juez de Vig ilancia. 

6. Que el Juez de Vigilancia no sólo está sometido al 
principio de legalidad sino al control jurisdiccional de sus 
resoluciones por vfa de recursos, precisamente ante e l Juez 
o Tribunal sentenciador . a la vista de la dispos ic ión adicio
nal s.a de la Ley Orgánica del Poder Judicia l, por lo que 
queda garantizado el derecho de los penados al recurso. 

B) Por el Juzgado de Vigi lanc ia Penitenciaria de Léri
da se procedi6 a tramitar la so licitud del penado en cumpli
ntiento de la resolución del Pleno de la Audiencia Territori al 
de Barcelona. Mas el Fiscal de LéridH insiste en su postura 
inicial. Sostiene que si bien de Jege ferellda podría estimarse 
la conveniencia de atribuir a los Jueces de Vig ilancia la 
competencia para aplicar la regla del artícu lo 70.2. ~ en los 
casos previstos en el art ícu lo 988 de la L.E.Cr. prev ia la 
reforma procesal oponuna, la actual regulación legal impide 
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aceptar tal compet~nci a sin grave detrimento de la seguridad 
jurídica y de los derechos de los penados a la defensa y al 
Juez pretederminado por la Ley. La tesis de que en la v igen~ 

te legaUdad Jos Jueces de Vigilancia no están facu ltados 
para hacer aplicación de los artículos 70.2. ~ del Código Pe
nal y 988 de la L.E.eL cuenta con los sigu ientes argumen
tos, antitéticos eDil los que se esgrimen en el auto del Pleno 
de la Audiencia Territorial de Barcelona de 20-5- 1988. 

1. El artículo 988 de la L.E.er. no sólo no ha sido 
derogado expresa o tácitamente por el artículo 76 de la Ley 
General Penitenciari a, sino que no hay incompalibilidad al
guna entre ellos, pues la aplicación de l art ícu lo 70.2.a del 
Código Penal no es medida de «ejecución», sino de ((deter
minación» O «( pronunciamiento» sobre la pena; se trata , 
pues, de una facultad que jurídica , e incluso gramatica lmen
te , excede de los términos contenidos en la Ley General 
Penitenc iaria como atribuciones del Juez de Vigil nncif'l : «hn
cer cumpli r la pena impuesta» (art. 76. J) Y «adoptar las 
dec isiones necesarias para que los pronunciamientos de las 
reso luc iones en orden a las penas privativas de libertad se 
lleven a cabo» (art. 76.2). 

2. La interpretación del artículo 76 de la Ley General 
Penitenciaria no puede fundarse en la presunta voluntad del 
legislador desconociendo el propio texto , mas aunque así 
fuera la melis legislatoris sólo puede ser aJcanzada a través 
de la exposición de motivos, yen ella el Juez de Vigi lancia 
aparece como «órgano de vig il anc ia de la actividad de la 
administración peni tenciaria», de «amparo de los derechos 
de los internos», y encargado «de la ejecución de penas», 
sin que quepa, en base al forta lecimien to de sus funciones, 
atribuirle otras que excedan de las específicamente defi
nidas. 

La interpretación extens iva del artículo 76 tampoco pue
de j ustificarse desde la mayor eficacia como criterio te leo ló
gico, porque la asunción de esa competencia por los Jueces 
de Vigilancia no presupone una mayor garantía de eficacia. 
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pues en la mayor parte de las provincia~ es menos gravoso 
conocer de esta matcria por los Tribunales o Jueces ordina
rios que por los Jueces de Vigilancia servidos por Magislra~ 
dos en régimen de compatibi lidad con sus funciones judic i a~ 

les. Y la posible mayor eficacia tampoco se justifica por la 
inmediación del interno al Juez de VigiJancia. pues éste, a 
su vez, habrá de dirigirse siempre a los Juzgados o Tribuna
les sentenciadores. 

3. La determinación de la competencia en favor del 
último órgano sentenciador hecha por el artículo 988 de la 
L.E.Cr. no tiene , efectivamente OlfO fundamento que la se
guridad jurídica. Igualmente podría haberse determinado en 
favor de cualquiera otro de los Tribunales sentenciadores. 
Tampoco existe cuestión en que el artículo 70.2. 0 puede 
apl icarse fuera de la sentencia , pero esta razón no jusLifica 
la atribuc ión de la competencia al Juzgado de Vigilancia 
por cuanto que la aplicación de aquel precepto entra plena
mente en la función «de juzgar» que corresponde a los Juz~ 
gados y Tribunales ordinarios, y no en la de «hacer ejecutar 
lo juzgado». ámbito en el que se desenvuelve la competen
cia de los Juzgados de Vigilancia. 

4. De acuerdo con el criterio mantenido por el Consejo 
General del Poder Judicial , debe estimarse que la reflexión 
jurídica sobre la concurrencia de los supuestos de conexidad 
excede ampliamente de las atribuciones otorgadas al Juez 
de Vigilancia en cuanto «ejecutor» o encargado de «hacer 
cumplir las penas». Pero es que a tal refl exión sigue un 
pronunciamiento sobre la pena derivada de la aplicación de 
un precepto sustantivo y de indudable repercusión sobre 
aquélla. lo que, evidentemente, excede de las funciones pre
vistas para el Juez de Vigilancia. 

5. De atribuirse la competencia al Juez de Vigilancia 
se violaría el derecho fundamental al Juez predetenninado 
por la ley, pues se dejaría la determinación del Juez compe
tente en manos de la autoridad administrativa, y al operar 
ésta bajo criterios de funcionalidad serían razones de sexo 
(Centros penitenciarios para hombres o mujeres), estado 
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mental (psiquiátricos penitenciarios), conducta de los intcr
nos (Centros de máxima seguridad), las definitorias de la 
competencia. 

6. De aceptarse la competencia del Juez de Vigilancia 
se obtendrían estas consecuencias negativas: 

- Se eliminada la garamía del recurso de casación por 
infracción de ley previsto en e l párrafo último del artícu
lo 988 de la LE.Cr. explícitamente definido como expre
sión del derecho de defensa de l penado en la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 30-1- 1987. 

- El control de la decisión del Juez de Vigi lancia co
rresponder ía por ser materia de ejecución de penas al órgano 
jurisdiccional sentenciador. pero habiendo varios cabe pre
guntarse cuál es el Tribunal ad quem, pues no parece lógico 
retomar el artículo 988 para atribuir al último la competen· 
cía en alzada cuando se le ha sustraído en instancia. 

J]] 

El presupuesto de que parte la Consulta, en un orden 
material , es simple y su solución pacífica. En efecto, la 
limitación del cumplimiento de la condena establecida en el 
artícu lo 70.2. ' del Código Penal , se aplica tanto a los delitos 
conexos enjuiciados en un so lo sumario, corno a los que 
fueron objeto de procedimientos separados terminados por 
distintas sentencias, pero que conforme a los artículos 17 y 
300 de la L.E.Cr. pudieron ser enjuiciados en un solo suma· 
rio. En el primer supuesto sólo ex iste una sentencia, y en su 
texto , por regla general, se contiene de modo expreso la 
limitación. En la segunda hipótesis se dicran varias senten· 
cias , y, lógicamente, en eUas no figura el límite , sino que. 
a tenor del artículo 988, párrafo tercero, de la L.E.Cr., la 
limitación del cumplimiento de la condena se decidirá en 
aUlo por el Juez o Tribunal que hubiere dictado la última 
sentencia; y la iniciación del expediente de refundición de 
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condenas se hará de oficio o a instancias de l Ministerio Fis
cal o de l condenado. Esto último es lo que se extrae de los 
hechos que la Consulta proporciona: un intemo condenado 
en varias sentencias. unas dictadas por Juzgados de Instruc
ción y otras por Audiencias Provinc iales. soli cita la acumu
lación de condenas. Se dirige al Juez de Vigilancia Peniten
ciaria del lugar en que se extingue la condena por entender 
que es el competente. Este aspecto procesal es, precisamen
te, lo que se discute: si el órgano competente para decidir si 
todos los hechos punibles debieron ser objeto de un solo 
proceso -con la consiguiente aplicación del artículo 70.2 
del Código Penal- es el Juzgado de Vigilanc ia Penitencia
ria o el Juzgado de [nstrucción o Audiencia Provi ncial que 
dictaron la última sentencia condenatoria. 

El artículo 988, párrafo tercero, de la L.E.Cr. no ofrecía 
especiales problemas en su interpretación antes de promul
garse la Ley Orgánica General Penitenciaria de 26 de sep
tiembre de 1979. Pero acontece que ésta, al crear la figura 
del Juez de Vigilancia Penitenciaria, entre aIras variadas 
funciones, le atribuyó la de adoptar todas las dec isiones ne
cesarias para que los pronunciamientos de las resoluciones 
en orden a las penas privativas de libertad, se lleven a cabo, 
«asumiendo las funciones que corresponderían a los Jueces 
y Tribunales sentenc iadores» (art. 76.2.a.). 

¿Estas funciones suslituyen a las que -referidas siem
pre a la aplicación del artículo 70.2, del Código Penal- en 
el artículo 988 de la L.E.Ce. eran privativas de los Jueces y 
Tribunales que hubieran dictado la última sentencia? El 
tema, al no estar resuelto de modo explícito en disposicio
nes legales, es lógico que divida a los intérpretes. Se han 
expuesto ya los criterios, realmente discordan tes, manteni
dos por el Fiscal de Lérida y la Audiencia Territorial de 
Barcelona. Esta oposición se aprec ia también en otros nive
les. Exc1u,ido el doctrinal que aquí no interesa directamente, 
es de significar que así como los Jueces de Vigilancia Peni
tenciaria en sus reuniones de 1982 y 1983 entendieron que 
se hallaba en la esfera de su competencia la refundición de 
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condenas derivadas de diversos procesos, en un informe de 
16 de febrero de 1987 del Consejo General del Poder Judi
cial (publicado en su Boletín de lnformació'n núm. 57, abril 
de 1987) resolviendo Consul la de un Juez de Vig ilancia Pe
nitenciaria, se sostuvo que esta materia era competencia de 
los Tribunales sentenciadores por cuanto pertenecía al ámbi
to de la aplicac ión de la pena y no al de su ejecución. En 
particu lar, se resuelve «que a lo que en ningún caso se ex
tienden las competencias del Juez de Vig ilancia Penitencia
ria es ... a las potestadas declarativas en materia penal: es 
decir, el Juez de Vigilancia Penitenciaria opera en el ámbito 
de la potestad de ejecución sobre la base de una condena 
pronunciada por otro Tribunal ... , pero en ni ngún caso ex· 
tiende sus competencias al enjuiciamiento, contemplación o 
valoración de los hechos que detenninaron la condena a pe. 
nas privativas de libertad , para extraer de los mismos conse· 
cuencias jurfd icas de naturaleza penal. En ningún caso las 
potestades de ejecución comprenden la valoración jurídica, 
a efectos penales, de los hechos que motivaron la condena». 
Tras estas consideraciones, se concluye que «la aplicación 
de la reg la de l artícu lo 70.2 de l Código Penal no se configu· 
ra como una potestad de ejecución, sino que participa de la 
potestad declarativa de juzgar. El artículo 70 .2 forma parte 
del capítulo IV del títu lo III del libro I del Código Penal , 
relativo a la aplicac ión de las penas, distinto y bien diferen· 
ciado del capítulo V, relativo a su ejecuc ión. Por aLTa parte. 
y como dato esencial para la ca lificación de la potestad de l 
artículo 70.2.& como de enjuiciamiento o como de ejecu· 
ción , debe tenerse en cuenta que para que proceda o no la 
limitac ión de las penas previstas en e l primer párrafo de 
dicha regla, lo relevante será que los hechos que determinan 
la imposición de las distintas condenas penales, y la regula· 
ción de los supuestos de conexidad en e l 3J1ículo 17 de la 
L.E.Cr. implica a la hora de apreciar su concurrencia. la 
necesidad de valorar circunstancias directamente afeclantes 
a aspectos objetivos o subjetivos de los hechos en cuestión, 
como pueden ser su fina lidad en re lación con otros distin tos, 
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el previo concierto para la comisión de hechos delictivos O 
la simple relación entre linos hechos y otros. Todo e llo es 
materia propia de la potestad de enjuiciar y excede del mar· 
ca de las funciones puramente ejecutivas atribuidas a los 
Jueces de Vigilancia Penitenciaria), 

IV 

Es válida la solución dada por el Fiscal de Lénda en su 
razonada Consulta. Sus argumentos deben ratificarse. Tan 
s6lo proceden algunas punlUalizaciones sobre determinados 
extremos en confirmación de su tesis . 

l. El anículo 988, párrafo tercero , de la L. E.Cr. per
manece en su integridad . No ha perdido, ni siquiera parcia l
mente, su fuerza obligatoria. La Ley General Penitenciaria 
se caracteriza por la inexistencia en su texto de cláusula 
derogatoria expresa; tampoco declara que se extienda a las 
nonnas que se opongan a ella. No cuenta, pues. con di spo
siciones derogatorias expresas específicas ni genéricas. La 
derogación tácita (la abrogación del antiguo Derecho) se in
fiere tanto si las disposiciones de la nueva Ley son incompa
tibles con la anterior como si en la nueva norma se produce 
un disciplinamiento similar, pero más completo; luego la 
eficacia de la derogación implícita estará supeditada , de una 
parte, a la incompatibilidad o contradicción entre los fines 
de los preceptos, y de otra, a la uniformidad de las materias 
reguladas. 

En el Código Civil la teoría de la derogación de las 
nonnas jurídicas se desarrolla en el artfculo 2.2.0 que por 
hallarse en el títu lo preliminar es aplicable a todas las que 
componen el ordenamiento jurídico cualesquiera sean su na
turaleza y contenido, y no sólo a las de carácter jurídico-pri
vado. Se recogen en el citado artfcu lo 2 dos principios: uno 
es el de la derogac ión en sentido formal, y otro el de la 
derogación en sentido material. Dado que, como antes se 
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dijo , la derogación expresa en sus dos formas está ausente 
en la Ley General Penitenciaria nos referimos a la deroga
ción tácita. El artícu lo 2.2. del Código Civil afirma que la 
derogación «se ex tenderá siempre a lodo aquello que eh la 
Ley nueva sobre la misma materia, sea incompatible con la 
anterior» , Las volulI1os abrogandi presupone la incompatibi· 
lidad entre el contenido de la disposición nueva y la ante
rior, siempre que exista igualdad de materias tratadas en 
ambas leyes e identidad de destinatarios. Si es cierto que la 
Ley General Penitenciaria y el artículo 988 de la L.E.Cr. se 
hallan en la doble relación de Ley especial - Ley general y 
de Ley posterior- Ley anterior, y que las específicas nor
mas sometidas a interpretación (arts. 988, párrafo tercero, 
de la L.E.Cr. y 76.2 de la L.G.P.) están formalmente en el 
ámbito de la ejecución , no lo es menos que es imposible 
deducir una va/untas abrogondi , cuando los preceptos con
templados presentan un radio diverso , pues no en vano el 
artículo 988 se relaciona con la norma a aplicar que es sus
tantiva, como el artículo 70.2.° de l Código Penal y el art ícu
lo 76 de la L.G.P. , no desborda los límites de la efectiva 
ejecución; de otro lado, el artículo 988 . párrafo tercero. va 
referido a la acumulación, mediante auto. de las penas im
puestas en distintos procesos, y el artículo 76 a la ejecución 
de sentencias . 

2. Los Jueces de Vigilancia Penitenciaria lienen atri
buidas funciones jurisdicc ionales ejecutivas. Así lo dice ex
presamente el artículo 76.1 de la L.G .P. Y el artículo 94.1 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial declara que los Jueces 
de Vigi lancia Penitenciaria «tendrán las funciones jurisdic
cionales previstas en la Ley General Penitenciaria en maleria 
de ejecución de penas privativas de libertad». ¿Pero la re
fundición o el hecho de establecer el lfmite de cumplimiento 
pertenece al campo de la ejecución de las penas o al de su 
aplicación? Excede de las funciones ejecutivas la aplicación 
de la regla 2. a del artículo 70 del Código Penal a que se 
refiere el artícu lo 988, párrafo tercero , de la L.E.Cr. Y ello 
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cualesqu iera sea el momento procesal en que nos situemos. 
La regla 2. 1 del artículo 70 puede tener efectividad en dos 
momentos y ambos son ajenos a la fase de ejecución. Uno 
es el de la existencia de conexión y pluralidad inicial entre 
los objetos punibles manifestada en el sumario , y se resuel
ve en la sentencia . Y otro cuando median conex ión y plura
lidad sucesiva mediante la acumulac ión de causas o procedi
mientos resolviéndose su aplicac ión en auto. 

No representa un argumento en contra el tex to del ar
tículo 76.2.a) de la L.O.P. Precisamente el arma utilizada 
para rebatirle es la misma empleada en su defensa: el ele
mento gramatical. Quienes se sienten incl inados a extender 
la competencia de los Jueces de Vig il ancia a los hechos 
objeto de la Consulta se fijan en el último inciso de l artícu
lo 76.2.a): «asumiendo - los Jueces de Vigilancia - las 
funciones que corresponden a los Jueces y Tribunales sen
tenciadores». Esta frase, sin embargo, no puede desvincu
larse de la inmediatamente anterior. El Juez de Vigilancia , 
es cierto , asume esas funciones, pero no se predican de 
modo abstracto o general , sino que están relacionadas con 
pronunciamientos ya existentes de los Juzgados y Tribuna
les; al Juez de Vigi lancia , d ice el artículo 76.2.a) antes de l 
inciso antes reproduc ido , corresponde «adoptar todas las de
cisiones necesarias para que los pronunc iamientos de las re
soluciones, en orden a las penas privati vas de libertad, se 
lleven a cabo». Resulta evidente que los pronunciamientos 
sobre las penas privativas de libertad han de estar contenidos 
en decisiones de otros -ajenas al Juez de Vigilancia- que 
sean competentes para imponer penas privati vas de libertad. 
Si ésta es, indudablemente, una facultad ex traña a los Jueces 
de Vigilancia todos los pronunciamientos a ejecutar han de 
proceder de otros órganos jurisdicc ionales. Asumen, pues, 
los cometidos de ejecución que corresponderfan a otros, 
pero no las funciones todas que correspondan a los Jueces y 
Tribunales sentenciadores. 

En conclusión, lo que expresa el artícu lo 76.2.a) es que 
las decisiones a adoptar a fin de que las penas privativas de 
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libertad se cumplan (facullad de los Jueces de Vigi lancia) , 
han de sujetarse a los pronunciamientos de las resoluc iones 
que impongan aquellas penas (facultades de Jueces y Tribu
nales). ya provengan de sentenc ia o de auto en que se hayan 
refu ndido las impuestas en dist intas sentencias. La única in
tervención en la penalidad decidida por otros estriba en que 
los Jueces de Vigilancia pueden alterar el tiempo de cumpli
miento al aplicar los beneficios penitenciarios (artícu
lo 76.2.b.c.) , pero no están facultados para hacer uso del 
artículo 70.2, que supondría no alteración sino sustitución 
de las diversas penas impuestas por una nueva y distinta 
constituida por el triplo de la mayor , dejando extinguidas 
las que procedan. 

3. Al hacerse ap licación del artículo 988, párrafo ter~ 
cero , de la L.E.Cr., están en fase de ejecución las respecti~ 

vas sentencias. Pero el contenido del auto resolutorio del 
inciden te de acumulación de las penas impuestas en distintos 
procesos es efecto de una potestad de declaración o de apl i ~ 
cación de normas penales. Si abstracmmente , los autos di c~ 
tados en período de ejecución de sentencias no tienen acceso 
a la casación, el auto dictado aJ amparo del artícu lo 988 , 
párrafo tercero , es recurrible por infracción de Ley, no pu~ 
diendo ser otro el precepto sustantivo violado que el artícu~ 
lo 70 .2. Q del Código Penal. Quien lo aplique está realizan~ 

do, pues, función de juzgar, en la que, sobre todo, debe 
valorarse la conexión entre los hechos de los distintos proce
sos. Y esta función no compete a los Jueces de Vigilancia. 
Conexión y penalidad se hallan en relación inmediata, ge ne~ 
radora no sólo de efectos procesales (el enjuiciamienro con~ 
junto de los hechos conexos) sino también de efectos sustan
tivos (menor consecuencia punitiva), estando éstos subordi 
nados al examen de si existen o no los nex.os entre los distin~ 
tos hechos que se describen en el artículo 17 de la L.E.Cr. 
particularmente si el vínculo es de medio a fin (art. 17.3 Y 
4) o de analogía o relación entre los hechos (art. 17.5). 
Determinar si la relación de conexidad es de medio a fin o 
no y concretar si hay analogía deli ctual o relación deliccua l 
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entre los distintos hechos, no es algo automático. sino que 
está en función de la forma de ejecución de licti va, de la 
peculiar naturaleza de los hechos o del carácter del bien 
jurídico violado, lo que excede obviamente de las funciones 
atribu idas a los Jueces de Vigi lancia Penitenciaria de «hacer 
cumplir la pena impuesta» (art. 76. 1 L.G.P. ), para lo que 
en tanto se dictan las normas sobre procedimientos de su 
actuación se atendrán, dice la disposición trans itoria I, a de 
la L.G.P., a los artículos 985 , 987 Y 990 de la L.E.Cr. que 
son precisamente los situados en la propia fase de ejecución. 

4. En este mismo sentido se ha pronunciado el auto de 
7 de abril de 1989, dictado por la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, resolviendo cuestión de competencia suscitada en
tre e l Juzgado de lnstrucción núm . II de Barcelona y el de 
Vigilancia Penitenciaria de Bilbao, en la que tan sólo se 
cuestionaba qué órgano debía conocer del expediente sobre 
refundición de condenas derivado de la aplicac ión de los 
artícu los 70.2. 0 del Código Penal y 988, párrafo tercero, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Previamente el Fiscal 
ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en razonado 
informe, sostuvo también que la competencia para el inci
dente de refundición de penas en orden a la aplicac ión, si 
procede del artículo 70.2.- del Código Penal , debe atribuirse 
no al Juez de Vigilancia Penitenciaria, sino a alguno de los 
órganos dec isores que haya dictado la última sen tencia. 

Madrid , 12 de mayo de 1989. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Umos. ·Sres. Fiscales de las Aud iencias Territo
riales y Provinc iales. 


